
gena, 83-85, segunda planta, 2B071 Madrid y a las autoridades 
educativas austríacas que hayan otorgado el nombramiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1084.—El Secretario general Téc

nico, Joaquín Arango Vila-Belda.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

27481 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1984, de la Se
cretaría General Técnica, por la que se convocan 
210 plazas de Auxiliares de Conversación de len
gua española en Centros docentes de Grado Me
dio de la República Francesa para el curso 1985-
1986.

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural, Cien
tífica y Técnica entre España y la República Francesa,

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la Di- 
' rección General de Relaciones Culturales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, ha resuelto hacer pública convocatoria para 
selección de 210 plazas de Auxiliares de Conversación de len
gua española en Centros docentes de Grado Medio en Francia 
durante el curso 1985-88, según ofrecimiento de las autoridades 
de aquel país y de acuerdo con las siguientes normas:

I. Régimen

Los Auxiliares de Conversación de lengua española serán 
adscritos por las autoridades francesas a un Centro de Ense
ñanza Media, y deberán impartir, bajo la dirección del Profe
sor titular, doce horas semanales de ejercicios de conversación 
durante el curso académico 1985-86 (1 de octubre de 1985 a 31 
de mayo de 1986). Los Auxiliares de Conversación percibirán, a 
través del Centro de destino, la suma de 4.213 francos brutos 
mensuales, a contar de 1 de octubre de 1085, por el período 
que cubre el curso académico. Los gastos de desplazamiento a 
Francia y regreso correrán a cargo del Auxiliar.

Las autoridades francesas cubrirán a los Auxiliares con un 
seguro médico y de accidentes, a partir del segundo mes de 
estancia en Francia. Los dos primeros meses podrán quedar 
acogidos a la Seguridad Social si se matriculan en la Univer
sidad de la demarcación académica a la que hayan sido des
tinados.

II. Candidatos

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) Ser estudiante de quinto curso en las Eacultades de Fi

lología o Filosofía y Letras, Sección de Filología, especialidad 
Filología francesa.

c) Ser Licenciado en las Facultades y especialidades citadas.
d) Ser Profesor de Educación General Básica, especialista 

en el área Filológica (idioma francés). A esta categoría se le 
procurará reservar un 20 por 100 de las plazas.

e) Los candidatos varones no deberán estar sujetos al ser
vicio militar durante el período de ejercicio de sus funciones 
de Auxiliar de Conversación.

f) _ Los solicitantes deberán tener cumplidos veinte años y 
«o pasar de treinta en la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente convocatoria.

g) No haber desempeñado anteriormente un puesto de Au
xiliar de Conversación en países de lengua francesa.

III. Solicitudes

a) Las solicitudes deberán formularse por triplicado y ne
cesariamente en impresos oficiales, que se facilitarán gratuita
mente en la Sección de Información, Iniciativas y Reclamacio
nes del Ministerio de Educación y Ciencia, en la Subdirección 
General de Cooperación Internacional y en las Direcciones pro
vinciales u oficinas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enviarán directamente al Registro Ge
neral de) Departamento, calle Alcalá, 34, 280171-Madrid, o se 
utilizarán los medios a que da derecho el articulo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. En este caso, deberá constar 
fehacientemente la fecha de recepción de la solicitud en la 
oficina pública correspondiente.

c) A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del docu
mento nacional de identidad o libro de familia.

2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia 
compulsada del mismo), en el que consten las calificaciones 
obtenidas en cada asignatura, con especificación del curso y 
convocatoria en que fueron aprobadas.

3. Certificado médico oficial (original y fotocopia), que 
acredite qUe el interesado no padece defecto físico ni psíquico 
que le incapacite para la actividad a realizar.

4. Los Profesores de Educación General Básica deberán pre
sentar certificados de la Dirección del Centro en que conste 
que el solicitante es especialista en el área Filológica (idioma 
francés).

5. Tres fotografías tamaño carné.
6. Escrito redactado por el interesado en lengua francesa, 

explicando los motivos que le inducen a solicitar la plaza, de
bidamente firmado.

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición 
que formula.

Los solicitantes podrán señalar por orden de preferencia 
tres demarcaciones académicas de Francia, exponiendo las razo
nes que motiven dicha prelación. Las autoridades francesas 
procurarán atender sus deseos, pero en ningún caso pueden 
comprometerse a darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión

Las solicitudes y documentación completa deberán ser pre
sentadas en el plazo de treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente convocatoria.

V. Selección y nombramiento

La adjudicación de los nombramientos para los puestos de 
Auxiliares de Conversación se realizará por una Comisión Mixta 
hispano-francesa que tendrá en cuenta el expediente y otros 
méritos aducidos por los candidatos. Tendrán valoración prio
ritaria las notas obtenidas en francés.r

Las autoridades francesas competentes comunicarán direc
tamente el destino que se les adjudique a los aspirantes que 
resulten seleccionados.

La'no aceptación del destino adjudicado implicará la renun
cia a la plaza.

Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formu
larse con anterioridad al 30 de julio, y dirigirse a la Secretaría 
General Técnica (Subdirección General de Cooperación Inter
nacional) del Ministerio de Educación y Ciencia, calle Carta
gena, 83-85, segunda planta, 28071-Madrid.

En caso de renuncia el Auxiliar' de Conversación español 
deberá dirigirse, por escrito, al Ministerio de Educación Na
cional francés (Direction de la Cooperation et des Relations 
Internationales. D.C.R.I. 8-110, rué de Grenelle-75007 París), asi 
como a. la Subdirección General de Cooperación Internacional 
(Sección de Cooperación Bilateral e Intercambios Internaciona
les) del Ministerio de Educación y Ciencia español, calle Carta
gena, 83-85, segunda planta, 28028-Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1984.—El Secretario general Téc

nico, Joaquín Arango Vila-Belda.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

27482 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convento Colectivo interprovin
cial para la Empresa «Fabricación de Automóviles 
Renault de España, S. A.» (FASA-RENAULT).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Fabri
cación de Automóviles Renault de España, S. A.» (FASA- 
RENAULT), recibido en esta Dirección General de Trabajo con 
fecha 25 de abril de 1984, suscrito por la representación de la 
Empresa y la representación de los trabajadores el día 12 de 
abril de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el 
artículo 2.° dfel Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registrq de Conve 
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de octubre de 1934 —El Director general, Fran 
cisco José García Zapata.
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27483 RESOLUCION de 26 de octubre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de ámbi
to interprovincial de la Empresa «Wanner Espa
ñola, S. A.», de Madrid.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Ambito interprovtn- 
clal de la Empresa aWanner Española, S. A.,, para el año 1094, 
suscrito por la representación de la Empresa 7 de los trabaja

dores, de fecha 19 de octubre del año en curso, a cuyo texto 
se unen los documentos especificados en el Real Decreto 1010/ 
1981, de 22 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que 
aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajó acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección Teneral.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación' (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifiques? este acuerdo a la Comisión Deliberadora.
Madrid, 20 de octubre de 1984.—El Director general, Francis

co José García Zapata.
Representantes legales de la Empresa y de los trabajadores en

la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empre
sa «Wanner Española, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO DE «WANNER ESPAÑOLA, S. A..

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales 
SECCION I. OBJETO

Artículo l.° Objeto del Convenio.—El presente Convenio tie
ne por objeto regir las condiciones de trabajo entre la Empresa 
«Wanner Española, S. A.», y el personal incluido en el mismo, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Sección siguiente.

SECCION II. AMBITOS DE APLICACION

Art. 2° Ambito personal.—El presente Convenio afecta a 
todos los empleados fijos (Técnicos, Administrativos y Subalter
nos) que presten servicio en «Wanner Española, S. A.», con ex
clusión de los que, dentro de la clasificación de la Empresa, 
pertenecen a las categorías denominadas «Cuadros», salvo que 
éstos, expresamente, soliciten su inclusión.

Art. 3.° Ambito territorial.—Las normas de este Convenio se 
aplicarán, exclusivamente, al personal empleado que «Wanner 
Española» tienen ón sus Centros de trabajo actuales y en aque
llos que puedan crearse en el futuro.

Art. 4.° Ambito temporal.—El presente Convenio tendré una 
duración de dos años, comenzando su vigencia, a todos los 
efectos, el 1 de enero de 1984 y finalizando el 31 de diciembre 
de 1985.

No obstante, se negociarán al finalizar el primer año de 
vigencia y, de ser posible, antes de finalizar el año:

1. Las condiciones económicas para 1985.
2. La modalidad de horarios para 1985.
Art. 5.° Prórroga.—Finalizado el plazo de vigencia de este 

Convenio, se entenderá prorrogado por períodos de un año, 
si no es denunciado por cualquiera de las partes, con una ante
lación mínima de treinta días antes de su vencimiento o, en su 
caso, de la finalización de cualquiera de las prórrogas. La 
denuncia se formalizará por escrito dirigido a la otra parte.

SECCION III. COMPENSACION, ABSORCION Y VINCULACION- 
A LA TOTALIDAD

Art. 0.“ Garantía personal.—En caso de existir algún o al
gunos empleados que tuvieran reconocidas condiciones tales 
que, examinadas en su conjunto o cómputo anual, resultasen 
superiores a las que para el personal del mismo escalón se es
tablezcan en este Convenio, se respetarán dichas condiciones, 
con carácter estrictamente personal y solamente para aquellos 
a quienes personalmente les afecten.

Art. 7.“ Absorción y compensación.—En el supuesto de que 
durante el plazo de vigencia de este Convenio se acordasen, 
por disposición legal, condiciones que, total q parcialmente, 
afectasen a las contenidas en él, se aplicarán, en cuanto a ab
sorción y compensación, las normas de carácter general actual
mente vigentes o las que se dicten en lo sucesivo, efectuándose, 
en cualquier caso, el cómputo global anual para determinar las 
absoroiones y compensaciones que proqedan.

Art. 8.° Vinculación a la totalidad.—Ambas partes convienen 
expresamente en que las normas fijadas en el presente Conve
nio serán aplicables en tanto tengan vigencia todas y cada una 
de ellas.

Asimismo, acuerdan que, si por disposición legal de rango 
normativo superior fuera necesario modificar alguna o algunas 
de las norméis convencionalmente pactadas por resultar altera
das por dicha disposición, la Comisión Paritaria de Vigilancia 
del Convenio, en reunión extraordinaria convocada a tal fin, 
acordará adaptar la o las normas afectadas por aquella disposi
ción obligatoria, en los términos que la misma establezca.

SECCION IV. COMISION PARITARIA DE INTERPRETACION 
DEL CONVENIO

Art. 0.° Constitución y facultades.—Se constituye una Comi
sión Paritaria de Interpretación del Convenio de las partes 
negociadoras, que tendrán las siguientes facultades:


